
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con las 

comunicaciones que anteceden. 

 

La sria, 

 

IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0045500 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Las comunicaciones provenientes del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes Incoder en Liquidación, Alcaldía de Fusagasugá, agréguense 

a los autos  póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

 De otra parte, requiérase a PLANEACIÓN MUNICIPAL, INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, OFICINA DE CATASTRO, FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, MINISTERIO DE AGRICULTURA-UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS  al MINISTERIO 

DE AMBIENTE  DESARROLLO SOSTENIBLE-UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DEL SISTEMA DE PARQUES NATURALES, para que se sirvan dar respuesta a los 

oficios librados por este Despacho Judicial, toda vez que se hace necesarias 

las mismas, para continuar con el trámite del presente proceso. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22 

 



Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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